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Es de todos conocido el ,papel que las curvas de 
transición dese'n~peñan en las carreteras. evitando el 
paso ,brusco del radio de curvat~ira infinito de la ali- 
neación recta al de la curva circular. 

Si no se intercala transición entre recta y rircun- 
ferencia, sucede, en definitiva, que es el conductor 
del vehículo el que se crea su curva ck transición, 
desviándose del eje de su vía de circulación, con el 
consiguiente riesgo que ello representa para el ve- 
hículo que circ~illa e11 dirección apuesta. 

Ocurre, sin oinbargo, que dicha desviación A R, 
precisa, para que el vehículo pueda. entrar y kircular 
por la curva sin transición a la velccidad de cálculo 
de la carretera, es menor cuanto mayor es su radio. 
Llegará, por tanto, un mbmeiito en qce realmente 
no será preciso utilizar curva de transicih, ya que 
las desviaciones que habrá de  sufrir el veliículo, res- 
pedo al eje de su vía de circulación, empalmando di- 
rectamente recta y circunferencia, serán de muy poca 
importancia cfon relación al ano110 de la vía. 

Tracl~izcarno~s a térI11Unos concretos estas conside- 
raciones. 

En tla figura I.~, el eje de la! vía de circulacióii 
viene representado por las dos alineaciones rectas 
A, B y D E y la curva circular B C D. 

Pero el veliíc~ilo, en lugar de diclla trayectoria, 
liacanos la ~hipjtesis de que seguirá la A F G E, for- 
mada por las dos curvas de transición A F y E G y !a 
cii-cunferencia F G de radio R< algo inferior al radio 
R del eje de Ja vía y concéntrica con él. 

Nos interesa determinar el valor de $la máxima 
desviación sufrida ,por el vehículo en fiiiición de su 
veloci~áacl y del radio de le curva. 

Esta desviación 6s ipr~saniente igual a la dife- 
rencia R - R', y su. valor 'viene expresnclo, para el 
caso de la olotaide, por la relación (1) : 

l siendo 9, el ángulo sefíalado en la figura. 
I 
[ . (1) Escario: Codrios, pág., 90, 
l 

Como nds  adelante justificaremos, sin error sensi- 
ble se pueden despreciar t d o s  los términos a partir 
del segundo, con lo C ~ L I ~ ~  queda : 

Figura 1." 

Como para la olotoicle se verifica (1) : 

. (1) Escario : Cawi~tos, pág, 65). 
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